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CERTIFICACIÓN DE INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES

Yo, JULIO CESAR MONTAÑEZ PRIETO, identificado con cedula de ciudadanía número 7.162.830
de Tunja, certifico que:

Conozco las causales de inhabilidad e incompatib¡l¡dad para contratar con las entidades estatales
(publicas), m¡xtas y privadas de conformidad con lo establecido en la const¡tución nacional, así como
el artículo 8 de la ley 80 de 1993, adicionado por el artículo 18 de la ley 'l 150 de 2007 ,los artículos 1 ,2
y 4 de la ley 1474 de 2011 y demás normas concordantes; de las sanciones establecidas por
transgresión a las mismas en el artículo 26 numeral 7 de la ley 80 de 1993 de estas causales o
confl¡ctos de intereses previstas en el Manual de Contratación (Resolución 754 de 2017) y en la ley
para la presentación de la propuesta, ni para la celebración del contrato y que en caso de sobrevenir,
se hará responsable frente a la Unidad Prestadora de Servicios y a terceros por los perjuicios que se
ocasionen, así como los efectos legales consagrados el articulo 44 numeral 1 de la norma prec¡tada,
y declaro bajo la gravedad de juramento que se entiende prestado con la firma del presente
documento, que los representantes legales, miembros de la junta d¡rectiva, accionistas , socios
fundadores, contador público y revisoría fiscal no se encuentran incurso en ninguna de ellas , ni
tampoco la sociedad que represento.

Dada en la ciudad de Tunja a los veintinueve (29) días del mes de abril de 2026

Cordialmente

JU SAR
CC o r 62.83 de Tunja

EZ PRIETO

)

Representante Legal

Laura Juan ta Acevedo Safra Asistente lntegral del área comercial
Subgerencra Adminislrativa Y)/r-Rub¡ela Suarez Barón

Fuñclón
Elaboró

Rovlsó y Aproú

FirnaCargo

Calle 58 No- 2-80 . Bario Santa Ana'Tunja- Boyacá
PBX: 316527 1795 PBx 745 3535. e-marlroc subgerencia@mediqboy com

www mediqboy com
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Funcionario



Departamento
Administrativo
de la Funrión
Pública

FoRMATo ÚN|co

HOJA DE VIDA
PERSONA JURIDIcA

(LEYES 190 DE 1995 Y 443 DE 1SS8)

RESoLUCIÓN 580 DEL 1g DE AGoSTo DE1999

ENTIDAD RECEPTORA

ESE HOSPITAL SANTA
MARTA DE SAMACA

RAzóN socrAL o DENoMTNACTóN coMpaNy MEDreBoy oc s.a.s
SIGLA COMPANY MEDIQBOY NITNo 901035884- 3

PARA ENTIOAO O SOCIEDAO PUBLICA. DETERMINE OROEN Y TIPO PARA ENTIDAD O SOCIEDAD PRIVADA OETERMINE
CLASE

osT

ORDEN

l-*.1 l-_-qf "cua,,-r!i-uJ

TIPO

RESPALOO)

DOMICILIO PARA
CORRESPONDENCIA

PAIS COLOMBIA DEPARTAMENTO BOYACA

MUNICIPIO TUNJA DIRECC]ÓN CALLE 5a N' 2 - 80 aARRIo SANTA ANA

TELEFoNoS 7453535 7453535 APARTADo AÉREo

RELACIONE LOS PRINCIPALES SERVICIOS OUE OFRECE SIJ ENTIOAD O SOC]EDAD

1 COMPRA Y VENTA DE MEDICAMENTOS 2 MATERIAL iIEDICO QUIRURGICO

3 MATERIAL ODONTOLOGICO ¿ LABORATORIOCLINICO

5 SUTURAS 6 MEDICAMENTOS ALTO COSTO

¡

O'tROSr I.IQUIDOS

7405030 31t1212021 $2.329.641 .499.ooHOSPITALUNIVERSITARIOSAN RAFAELDEfUNJAE S.E x
x 7405030 31t12t2021 $3 752.824.167.ooHOSPITAL UNiVERSITARIO SAN RAFAEL OE TUNJA E,S E

x 8362500 07to412021 S 478.039.579.ooHOSPITAL OEPARfAMENTAL SAN ANTONIO OE PITALITO E S E

x 7560505 28102t2021 $1.652 243.000.ooSUARED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUO SUR OCCIDENTE E S E

x 2811658 $ 279.'t 59.424.ooHOSPITAL UI.¡IVERSITARIO DE S¡NCELEJO E-S,E

31112t2020 500 000.000 oo

SEGUNDO APELLIDO PRIETO

x

PRII\¡ER APELLIDO IvIONT

LINICA EL LAGUITO S A 7703680

NO¡,4BRES JULIO CESAR

cAPAcIDAo DE CONIRATACIÓÑ

$ 20 000.000.000

OOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN

I

CECC PASAPORTE

NUMERO
7 I 62830

ACTUA EN CARÁCTER DE

Represenlanle Legal,-¡

U rl
ACTUANoo EN CAIIOAD DE REPRESEMTANTE LEGAT O APODERAEO MANIFIESfO BAJO LA GRAVEOAD OEL JURAMENTO OUE

x
CAUSATES DE INHABILIOAD O INCOMPATIBILIOAD DEL ORDEN CONSTIfUCIONAI O LEGAL PARACELEBRAF UN

OBSERVACIONES i

No --l ME ENCUENTRO TNCJRSO OENTRO OE LASlt
ots A¡CsracróN DE sERvc,os,aRr io -Eyr90oEr995,

s

CERfIFICO QUE LOS DATOS POR MI ANOTADOS, EN EL PRESENTE FORMATO SOÑ VERACES (ART 50 LEY 190 DE 1995

FECHA DE D LIGENCIAMIENTO29 ABRIL DE 2025

CERTIFICOOUE LAINFORMACIÓN AQÚI SUMIN]STRAOA HASIDO CONSÍAfADA FRENÍE A LOS DOCUMENTOSOT,E LA ENTIDAO O SOCIEOAD HA PRESENfADO COMO SOPORfE (AFT AO

LEY 190 DE 1995)
CIUDAO Y FECHANOI\¡BRE. CARGO Y FIRMA DEL RESPONSABLE

CONTRATANTE FORMA FUHVPJOOl

I.¡DENTIFIGAGIÓI'¡

II "*". l-f] NER 
^r 

REsPALoo)

I.SERVtCIOS

III. EXPER IÉ NC IAY S ITUAC IÓNACTUAL
RELAC¡oNE LoS coNTRATos DE PRESTACIÓN DE SERVICIoS oUE HA cELEBRAOO. EMPEZANDO POR EL ACfUAL O ULTIMO

ENTIDAD CONTRATANÍE PUB PRIV TELEFoño FECHA
TER*INAcróN

VALOR

13109t2020

IV.REP .T rr;ril:Dnrl

V. OBSE RVAC I OITIE S D E LA E NT I DADC O NTR ATAN TE
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It5. SF

lbsgué. 13 d€ nEr¿o de 2020

Srs
JULIO CESAR MONTATEZ PRIETO
COIúPA,,¡Y MEDIOBOY OC SAs
Calle 52 t2{O Oñc¡ns 303 SantE Ana
3165271795 - {7) 453535
Tunjá€oyac¡
ccnE bf i@d{ArñgliqloIroñ: m.odio mr.conbbili¡tad@yahoo.sg

AlUNtO: CERTIFICACIÓN OE EJECUCÉN OE CO! TRATOS

Atefldiendo a láB Boaiitudes all€Oades ¿o fecha dél .rtes en drrso, me pennho conificar loa
contratos suscfi¡oE con b cEmpañls quB u8led repre6eflta, af

NrT 8S0 70€ 833€
V:-Dló8oY oC SA§- ñlT 901

MEDTCA[,I5r{rOS (Ar{ESTES¡COS.

(t*c,

cÁFDrovAscurÁREs, HEuaToLoG]a, vaRros) PARA LA
ATEñICION INTEGRAL DE PACIENTES Et¡ LOS SERVIGIOS
oer HosPrTAt.

11

NiT 890 3!9
O TLE A DE IBAGJE ÉEt{fioao coa¡TRATAt{f E

OBJETO OEL C(,ITRATO

ENIIDAD CONTRATISfA

OBJETO DEL COI{IRAfO

s r 98 56a 002PESOS

?019tñtcro O€ INER
!1

DEL

TOCEL

FECHA
CO¡IRAIO

().{ DE MAR2O D' 2019

ENTIOAO COtiTR^fISTA

LISfADoS PARA LA ATENCIÓN INTEGRAL OE PACI€TTES
DEL HOsPITAJ- F:D€RICO LLERAS ACOS]A € S E, BAJO LA

COIVPANY MED

I UANTIA

oc sAS- NrT 901 035 tE4-3

ros Ml otcAtvt-Nfos

OEot

I ?50_7A2 f62
32t 75?

F t¡¡^L 30? e3
VALOR

CO l RAIO
OEL ?2 DÉ ABRIL D6 ?O19

:CLTTADO
:tJMPlltlrENfO

Cs¡o 33' +A 50 Td 2738806 súarBkncÉ 258 Web Sib: y,r¡ft.hflor¡c oor,.@
f rnal pu frr¡.oa€hlbrE sovco



OE
Pe sos

EXIIDAO CO'.ITRAf AIITE HOSPITAL SE
Nll

s82E 1 t8
16 DE MAYO DE 2019

I7 CE EHERO DE 2O2O

ÉJ€CUI

CONIRATO N' 20te{¡t6
EI{TIDAO COII?RATAtITE

ETITIOAO COI{TRATISTA co PAriY r¡Eqa89Y oq 9 S- xrT-ror 0s6 8!..!
ADOUHIR ET}ANIE SUT|{STRO L6 DEPO!¡IT¡/OA IEOICOS
UI¡IAIOS PARA LA ATE¡ICIOII I¡IEGRAI OE P CErIES O€T
II{'SPIÍA! TEOE¡IICO LLERA€ ACOSIA E,S E

OBJETO OEL C('ITRAfO

r'ALOR COi¡TRAfO $ 3C0 405.655
VAIOR FI}'AI. DEL COTITRATO E}¡
PEs03
VALOR FII{AL S f,LV
VALOR SMf,ILV s828 1 I
FECHA rRrCtO DEL COi¡fRAfO 13 3E JUN|O 0E 2019

14 DE OC]UBRE CE 20I9
DEL EJECUTADO

ca|.rFrcacroN cuHPLriarEl{rc r(D.¡

AC

3 702 7J017e

llrl

Cdb 33' 4-A 50 Tél 273gg05 o¡lÉrioñls 258 V\bb Sltr $r¡*.lifbraÉ_oov rio
E-ma¡ pu l¡,nEá@hllrrs. gov co

ITAI o EEI{TI OAO CO'}¡TRAf ANTE

sAs Nr-r 901.035
DIANTE SUMINISTRO LqS MEOICáMENTOS

LISÍACOG PARA LA ATEHCIÓN INTEG,RAL OE PACIEHIES
D€T HOSPITAT FEOERICO TLERAS ACOSIA E S E

U

OBJEIO OEL COTTIRAIO

VALOR FIXAL 3[I LV
VALOR SUMLV

f1

f 93.6¡7 133

Í15
FECHA ITIICIO DEL CONÍBAIO
FEChA TERI'fr'ACIOÍI D€L
CO'{TRATO 06 OE JUNIÓ DE DE 2OIg

€8ÍAOO DEL CONTRAÍO EJECUTADC
c^uFrcaclon cultPuMlEirro

COI{TRATO N"

EXTIDAD COI{TRÁTISTA co[9aNy ME9 QBOY CC SAS- Nir 901 036 88,1 3

OBJEfO D€L COI¡TRATO
AOQUIRIR MEOIANTE SUMINISTRO LOS MEO¡CAI¡{ENfOS
.ISTADOS PARA tA ATENCIÓN I}IIEGRAT DE PACIEI{TES
DEI HOSPITAT FEO€RICO I I ERAS ACOSTA E S E

vaLoR cotlfRAfo ¡ 8O7 5a3.a59
VAIOR FII{AL DEL COflTNATO EX
PÉ8O8 5 t ¿¡53 578.22¿

VALOR Fit{AL SilrULV
VALOR SI'IILY
FECHA rftrCtO O€L COa{TRATO

ESTAOO DEL COIT
CO TRAIO
FECIiA



,ag u

6

2O DE OICIEMERE T]E 20'9

cor{fRATo
OEL

Atenlar¡eñte

Flor Aldana González
OulrnEá ce
P¡rÉsirld U nrlersiláIro A,rea 9alud
Suporvúoa de coñtralo

26 üt AARIL DE 2020

SItI EJECU-ARro

20 DE

25 OE FEERERO OE 2O2O

E S,E,.EHIOAO COI{-IRAIANfE LLERAS AOE
RtT 890 705 833 S

E¡lT|OAD COI{JRAf¡STA

OBJE:O OEL CONTRATO USfADAS PARA LA ATEÑCIÓN IN;EGRAL DE PACÍENTES DEL
EICO L:E

DEL C
PEgOS

EN

VALOR FIXAL SHXLV

l{3.362 7m

52 36:
VALOR SI¡MLV

cot{fRaro tr' 20r 944:l:

EN?IOAD COXTNAIANTE
,HOSPITAL 

FEDERICO LLERAS ACOGTA OE IBAGUE E.S.E..
Nlr 090.704.831-!

EX¡OAO COiiIRATISTA

@JEfO DEL COI{TFATO

v toR coxrRAfo
VALE FIIAL OEL COI{ÍRATO E¡
PEA6

co PANy TIEOIOEOY OC SAS- tT gOi 035 884-3

ADOUIRIR MEDhNTT SIJMINISTRO LOS MEDICAMEÑIO€
USÍADOS PARA LA AfENCIÓN INIEGRA! OE PACIENfES DEL
HOSPITAL FEOÉRICO LLERAS ACOSTA E S E

§ 66.569 800

s 66.569 800

VALOÉ FINAL §II*ILV 80 387
VALOR STIMLV sltzB 6
FECHA INICIO ÓEL COITR IO

OELFEC}I  TERI i{ACTOX
CONÍRATO

Cdo 33' +A 50 Tel 27S66 clorltb.r.. á8 W.b Srb !U¡!tE¡!EE&r@
E-ñrf pu itrnlcia@nnLrir6 gloY co



E.S.E, HOSPITAL UNIVEFISITAF¡O
SAN trA.FJTEL E¡E TUNJA

,óspraL
sa'ffQáñier 1úlr.Barr¿á-@cnB¿

r.h tEúl,¡l§-¡at-,rr&¿:!¡¡t_g)

Qué la E§f IIOSPITAL U?{fVERt¡ftARIO SAft RIDAEL DE TUIrA.o.r füt a9t.t¡N.2:t1-0
§ri.rlb;ó ccrl EOilPAl{Y MED¡eBOY O,C S¡.s, ider*ik¡do cqn NfT No. gotÁfs.ftf4, §lsqtbié
Conuato de Sl.Inr¡r5üor, osí:

5{¡ cel"ilcadón 5e expide a sd¡cfud dd irlteresado y la Ínfoñracón coñre¡ida €s la rcgLstrada e¡ t6
doom€nt6 conE¡dtÉEs,

EL SUAGEREIITE ADI{TNISTRIIIVO Y FTI{AiICIERO DC Lr E.S.E HOSPÍTAL U IYGRÍTAN¡O
SAR I.ATAEL DC TU¡ÜA

filf t9r.600 23r{¡

CERTIFICA

La ple.erü4 ie expde a kls siete (07) dias del me6 le ene.o de do6 ñ,1 vrintc (2020)

AfBERIO
Subgerente Adm'nistradvo y F¡ñáFciem



SErE ,lA $ITEGR DO D€ GEÍIóNy
ctt-tDAD

CERTIñCTOóN DE CONTRATOS

Codiro: ll'1 -1-Fl ó
I deZ
:00

VIEente a partk de :
4 de Oct¡,tre de 2Ol8

l-t 3u f¡Ef{f ! ADt{ra{ain ltva DtlxoarfT^t Rtü¡otaAL DE OUfTAta^¡ rDE(rurc r)ocor fl.. eDl.t!r5¡!¡.a

CETIIFICA qU!,

¡rthn o dé tá Oltdnr d. Confrldó.r, s.tlñcür! con_ ttff 9O1O35SS4_3, !4€qá ta @ndñuaclóni

lrrdir: & ¡,'arc- @ o. l¡¡rr 7¡rx¡! - rú¡¡xord ¡¡6,rucr!{¡úhk¿.dd&aü,rel¡ 4

No. 034-

COI{rR¡lTlSfA¡ COtlPAl{Y MED¡QBOY oc s.A.s
EhPRESA DEL ESTAOO IloSPITAL REGIO].'AL OE

fl1:
TO?AL OTL $6§s.6a3

FECHA

IT{ICIAL

¡{ICrO:
DTASDIFZ (r0) XEsES, qJAfRÓ

25rc2norg

FECHA T? RH¡ I'AC¡OÍ: 3VL?./2019

E.STADO OEL E' ECUTADO

ETO:

TioSPITAI REGIOIiAI- DE OTIITAHA
DE MEDICAiTE fOS PARA EL

SUiIINISTRO A PRECIO FT,IO

cofYfR-^ro: 20t9No,

CO'{TNATISTA: PÁ.NY HE§rQat,l oc s.a_s-

50ctAL HOSPNAL RreIO AL DE DUITAMA

,«)

fo
YALOR TOTAL DlI t619 00

DEL¡¡¡:zo ¡ s, cuAfRo (04) DTASolEz (r0)

rICHA DE ITICIO:

FECHA fERxlLacroñ:

ESTADo DEL CO¡ifRAfOi UECUTADC

7!llu2ÚLg

2419

{xx



§I§TE}IA INTEGT.ADO OE GE§flóN Y
CILEAI'

CEN,TIFICAC¡óN D€ COI{TRATO§

CodlEa: Jll-1-Ff6
Pásinc 2 ds ¿
Vcr¡lóñi @
Vulrlte r p.rtt d! :

4 de ocr¡¡bre dc 2ü18

OBIGTO¡ SUIíI¡sTRO I.IATAIAL NED¡O.QUBURGICO A MECIO T¡D POR

tTET.l

E ped¡rL éñ Duttama r los dlrdriatl (¡7) dd mrs óa ÉÉllc del dú ñtl

LUZ
SubgcrÉn¡.

*,,*.,l4r..o,*

Dr!..¡ür N.-rxr d f, 
''¡:ÑdÉÉ dÉ r l-ió

I



,*",ñ immrunm

oduh! & 20'9

$N M F.:
d. lEúa I d€ in (1) ñ€r a pal+, G¡ 31 dé Ocl¡on de :0i

¡&llrflbr€ d€ ZClg
Mtr"t" §08A¡húF M 01 ¡ oruroga tl' 02

da H. ¡0 d. mricnÉÉ da
n19

,.lr;l-;,-,-. --.-_

üH
) r¡rc 

'Y¡E 
¡ srlÍ &t I d€ dG 2ú:g h¿sla et 3

de dÉlembre dE Al9
Aúci)'. 0t OEHEÍ{TA Y D€ PE§OS
Dtli¡brB

ór btru 3C d. th (01) mer rür I p8fú dGl t de E¡€fo ¿e tana er 3
d, ¡)19

ü ri.s¡¡cÉ¡ tDt¡l d.l O¡.te (01) maa?1 ¡ p¡rtr de Otl d. fttutru do
?úl§ h¡¡l¿ frÉlntn d! !¡éro d6l0ll

V¡lor l&, doi Coñtrrio

I

ItüñoG

obFh

!9

LAS t3s

C!¡iCUENTA

gENTO I
SI:¡E sil!aE\TOS lroliEDA
CORF E'{TE I ¡i8

§ulJif{ D€

Vgkr rrxcb'

I



d t¡ffÍDrrsr¡d i¡úr'rc@l\ j xsruosunr.s.r

NOVEMA y $m BL SE]EC|ET{?O§ CD¿C|JEXTA PESO6

-i'¡!rb

L, pfÉ.r¡ €8ffc¡oóo is o¡dft a s(*¡t¡d dd cüre&, ¡ lcs El€ds¡s¡ (! 7l dlar d?i ,rEc de
ErÉr? dr ó. n{ útó6 (2@}

¡¡nu cuuoróünrÁ¡ouz
olRÉCr0qA üE CO rR¡$ACr$J

atI ..-,--.'t-;,., - - A
¡¡¡r, M

Ira

xorE0A coRf, rENrE 1t336.99r.7$-l

Cr@ dsr



E.5.E. Sslr¡d
dsl fundomo

LA SUSCRITA GERENfE OE LA EiIPRESA §OCIAL OEL ESTADO
6ALUD DEL TUHDAIA

ñ¡tT. E2GO0260'-2

I'tACE COT{§TAR;

Or¡c con COXPAXY IEDIC¡BOY C¡C S.A.S, idGntrñcado con NiL No got 035EE+
3, sc aussiblcron lcs srgulcntÉs srtrator da gun1lñEfo

coñErto llo 057 DE 2024
vrbñ SEISCIENTOS TREIMTA Y SEIS MILLONES TRESCTENTOS CTNCUENTA
Y UN MIL OCHENTA Y SIETE PESOS iTNEDA CORRIENTE ($ 636 351 OS7.OO)-
Obp{o: CONTRATAR EL SUMINISTRO DE MEBICAMENTS§ PARA LA
EMPRE§A SOCIAL OEL ESÍAEO SALUD DEL TUNDAMA
Fech¡ de Su¡c¡lp(lén: 05 OE ABRIL W 2024
Ds?rc¡ón: A PARTIR OE tA SUSCRIT|ON DEL ACTA OE tNlClO |{ASTA EL
DTECTSEIS (16) OE DTCTEMBRE W.2O24
CrllflcrÉlón: BUENA

Contrrto o 059 OE 2024
V¡lor: CIENÍO SESENTA Y UN MILLONES SEISCIENTOS SETENTA Y UN Mtr
OCHOCIENTOS OCHENTA Y NUEVE PESOS MONEDA CORR|EIT|TE
($18r,671 ,889,00).
OOIeto: CONTRATAfl EL SUUINISTRO DE LOS DIFERENTES |ñSUMOS EN
SAIUD PARA OIAGNOSTICO PARA EL LABORATORIO CLINICO OE I-A E.S.E
§ALUD DEL TUNDAMA
Frch. dG §u.crlpclóo: t2 OEAÉHIL DE 2024
Duñc|ón: A PARTIR DE LA SL,SCRIPCION D€L ACTA DE INICIO HASTA EL
TRECE (13) DE DTCTEMBRE OE 2A24
C.lflcrc¡ón: EUEHA

contrrto No 0€l D€ 2024
Vrlor: SETENTA Y SEIS MILLONES SETECIENTOS SESENTA Y HUEVE MIL
SETETITA Y OOS PESOS MONEDA CORRIENTE {376,769.072,00}
Otirtoi CONTRATAR EL SUIIIiIISTRO OE MATERIAL MEDICO QUIRURGICO
PARA LA E,S E §ALL'D DEL TI'NDAMA
Fcch¡ dc &¡*ripclfn: '17 DE ABRIL OE 2ü¿4

{§llc ?9 }to, :5 ll0 t:taco ?f.¡¡laao - fúlr6a0 ¡loült¿,la¡
rra¡- !5 i u¡ltuñdt¡ó, rÉv . co

lij -. t ¿.E¡ . Boyác¡.

i

i



E.§.8. 5slud
del ndqmq

tlureclón: A PARTIR OE l-A SUSCRIPCION OEI ACTA DE lNlClO l-l,ASTA EL
TRECE (13) OE DTCTEMB,RE D€ 2ü4
C¡li&{clón: BUEf,lA

La Prrsénl,s 86 erpde én la c¡udrd dc or¡ilama l8l y coñlo corxrla en la3 cerp€t&
onsinalés que rapos¡rn en loe erd¡ivc dá h E S.E §dud cld Tundama s b6
diec¡riusvc (l g) d¡as d€l rnca de fBbrÉro (h 20e§.

FE ROOüñO

eroltedü AnriB¡ Cs§r*- §i(
RúY.'§. An9.& tft. . lbr C

.4.§.8. SAI¡'IO Df,L ?IIThA¡4A'
cáll: ¡8 §D. 13 -rl0 - t L!-. ,a0ra.o - ta§lo¡O ,l€a¡t2¡tl,

lrry . ra l¡¡dt qrdrúa 
" Iw . co

t).¡!!rE¡. 8oy{có.



HOSPTTAL BEGTONAL DE MONTQUHÁ
"ConprorEt¡&s con §lJ Sdud"

Ntr. &1f.800395"1

Moniqirirá, 03 de marzo de 2025

EI SUSCRITO SIJBGERENTE ADI¡INISTRATIVO Y FINANCIERO DEL HOSPITAL REGIONAL DE

iroNtdIRA E.s.E.

CERT]FICA:

Que la empresa: COi¡PANY EDIQBOY OC Sj.S, idenlifrcada con NIT 901035884 susctibio r:¡¡rr

esla Eflidad los siguienles Contratos de Presleisr de Servicios.

suscr¡bió con est¿ Enl¡dad el siguiente Contralo de Suministro

coNTRAÍO DE SUtdINTSTRO (G.D.S) ?024,3S6

OBJETO: Conkalar el suminislrc de mderial medico quirurgbo (disPosit¡vo6 medicos) para el Hospilal

Regonal de Moniqdrá E.S.E.

VALOR: $ 426843198

FEcBA DE lNlClO: '10/05f2024

FEcHA DE TERi¡|NAClONr 09/090024

cUMPLIMIENTO: BUE¡10

La presents certíEeóñ se expire a sdicitud del intsresado.

Cord idmen le,

ubgerente Admlnistrátivo y F¡nanciero

Hospitrl Roglonal dg Monlquhá E,S.E

Proyecto: \riendy§
Reúso: Dx{oB

Gals ¡l A N' I - ,01 Barr¡o Ficaurbe - Cglulan 3102{189294
Corroo olocErónica venbanlllar¡nlca@rm.govco Páglu WEB www.]lrm€ov,co

)



Ntr&Lmll5,r

EI §Ü§cRlffo SUB§ENÉXIE ADTIIXIIIIRATIVO Y FNATCIMü OEL HOSFÍTAI. REGIOMI Dr
mrlflrFaesE.

CERTIFICA;

§{6üjt*ó c]n cfilB Frlijad el sgu¡Grds effi8b {b*minisfio;

cor¡rRATo 0É §ull$g8IRO (C.D.S) A24{0C

OBJEIO: §um¡is[o de medrsrEr&s gÉmfi{Ea qlÉ re$rere d Ho.p{d Rsehr¡a¡ dc M{}W{tm
ESI:

VALoR: 3 583.@5 otr
TECHA DE IMCIO: 30§58m4
FECHA 0E IERfiIIACION: 3010812@4

CU PLl Eflor HIENO

t ¿ tnrrÉ¿ñb úhtor¡óff Ée eqi* a sstidtd dd s$o

CdüdrÉrío,

y Fi¡.nelaro
Rsgion¡l d. Moniquirá E"S.E

weodyqA

c¿8r 4 A tf I - úl Eürio REa¡rta - k/¡ar 3$AN)g?§{
Conso ébcüIÉ({crii vrr*{|nsñl'a$frm€d¿co. págsrá WE& *slvlrm.gov,üo

(



9
FORMUI.ARIO UNICO

DECTARACIÓN JURAMENTADA DE BIENES Y RENTAS

Y ACTIVIDAO ECONOMICA PRIVADA
PERSONA NATURAL

{rEY r90 DE r99s)

ENT DAD RECEPfORA

ESE HOSPITAL
SANTA MARTA

DE SAMACA

1r.oE Y REI¡TAS

YO JULIO CESAR MONÍAÑEZ PR]ETO

IDENTIFICAOO CON CC X CE 7162.830N'

COLOMBIA BOYACA

Teléroños 7453535 , 3.123509749Dtréccióñ VEREDA SAN STDRO

YTENIENDO COMO PARIENÍES OE PRIMER GRAOO DE CONSANGUINIDAO A

ÑOMBRE6 Y APEL LIDOS OOCUMEIfO DE IOEÑfIOAD

TERESA PRIETO BOYACA 23,271572 MADRE

CRISTIAN LEONARDO I\¡ONTANEZ PRIETO 1,M9 623,611 HIJO

NASLY JAZMIN MONTAÑEZ SALCEDO 1 010 04s 109

ANGEL fOMAS MONTAÑEZ PRIETO 1 050 603 E3E HlJO

EN ELARfICULO 122 NCISO3" OE L-4 COÑSTfUC ÓN POLIfICA OE COLOMSIA Y EÑ LOS

ARfICULOS13YI¿DELALEYlSODElS9S PARA-ÍOT/IAR POSESION PARA RETIRARME PA¡ÁACTUALIZACION ¡
PAñA IODIFTAR LOS DATOS CONSIGI{ADOS PREVIAXENTE OUE LOS IJNICOS BIENES Y REÑfAS OU E POSEO A L^ FECHA,

EN FORMA PERSONAI O POR INfEFPUESTA PERSONA SON LOSOUE RELACIONO A CONTINUACION

a) Los,ñ966 y ¡én[as que obluve en el'únmo'áño glávable lusmñ:

CONCEPTO

SALARIOS Y OEf\TAS INGRESOS LABORALES

CESANT¡AS E INTERESES DE CESANTIAS

GASTOS OE REPRESENTACION

ARRIENDOS

HONORARIOS

OTROS INGRESOS Y RENTAS

123 660 000

60 000 000

246 918933

fOTAL S 430 578 933

b) tas cuentas corEntes yde áhoroque Posso €¡ Colombiá yer¡ éle{erior son

ENT¡DAD FI¡¡ANCIENA
I{Ui¡|ERO DE

LACUE¡'A
SA(DO OE

BANCO DE OCCIOENfE 390333176 5 120 9a5

371052233 S 4 326124

gANCO GNB S!DAMERIS 972000069180 s 6 636 064

IPOOEBEX IOEÚTF|CACION DEL BIEN

MARCA B M W LNEAX6XORIVE35IMODELO2OlT s

FURGON PACAS SKT2O5 s 67 339 000

coñsTRLlccloN ED|F CrO CLL 5¿ N 2 A0

c) Mis bienes palrirDoniáles $n los siguieñlss

OECLARO, EN CUMPLMIENTO OE LO D SPLJESfO

EMPLEADOR O COÑTRAÍANTE

1, DECLARACIOI¡ JURAXENTAI'A

TI



l.'t DE BrE¡tES Y RENTAS {COr,rTtt{UACtON)

ENTIDAD O PERSONA coircEPTo VALOR
EANCO DE OCCIOENTE CREDITO S 1 000 000 000

d) Lás ácre€noas y oblig¿cDnes vigentes a ta fe€ha son

ENNDAO o tNSftTUctoñ CALIDAD OE IIIEUBRO
JUNfA DIRECTIVA CLINICA EL LAGUITO

b)A la fecha soy socio de las siguientes corporaciones. sooedádes y/o asociaciones

coRPoRAClON, SOCTEDAO O ASOCIACTON CALIDAD DE SOCIO
COMPANY I\,{EDIOBOY OC S A S ACCIONISTA

NOMERES Y APELLIDOS DEL CONYUGE

MIRYAM EDITH MARTNEZ GOME'Z

tengo socEdad conyugalo de hecho v€enle, con

a)En la aclualdad panicipo como miembrc de tas siguientes junlas y consejos direclivosl

c)En la aclualidadr St x NO

as,1.2. OE

Lás aclividádes econühicas de carácl€r privado, adiijonales a lás deciaradas ant6ri,xrEnt€, qu6 h€ ven¡do d€sárolando de
lomá acasioñálo p€rmanente son t€s siguientes:

DETALLE DE LAS ACTIVIDADES FORMADE PARTrcIPACION

e
eTr*

TIJ NJA 29 DE ABRIL DE
IONARIO O CONTRATISTA

OEPARTAMENTO AOMINISTRATIVO DE LA FUNCION PUBLICA
LINEA GRATUITA OE ATENCION AL CLTENTE No. 018OOO-917770

lDocuMENTo DE rDENTtFtcAcoN lN.
lcc x cE T.r. I ,..r"r*,

CIUDAD Y FECHA



RI'PUBIICA DD COLOMTIIA
IDENTIFICACION PERSONAL

CI.DI.]I-A DE CIUDADANIA
:,i]

.rrt¡L¡r' 7,162;830
MONTAÑEZ PBIETO

23-NOV-1S68

M
SI !rr

O3-FEB-I96Ó TUN.JA

',:i'i,iv-Lüá-ii¡ bi'if iut<:t ¡u -/., t-/.,¡.,'!""

A-o/r)oroo0a¡l,t/20M0{i07tri2n:lo2itr1o71B 00271t1j1407^ I 36278/rnr

ir1



DIA.N,I Fomulario del Reg¡sko Ún¡co Tribúario

0 2

5 ñlm€ro ds rdeñtiticación T §urana (Nlf)

901035884
6DV

3

24 TiDo d€ coñUibuv€ñl€

Pe6onajurídica

Llgar de expediclón 2a Pais

001Tunia

312350974943 Éisopo§lal 1 5 0 0 0 1

(x.ASTFtCACtON

lrl4923
2

1410 tl47 Feha ñ'c,o ¡clñd¿d

12 132016
,16 Código

4645

Exporladores

1 ? 355 Forma 56 Tipo

r0

54 Cód go

15 11

92 3 5 6 a

r6tl t2 i3 14 18 1920

2024 05 15 ' I l:20:094MXNO

tso erclu§vo deTtDl^N

§n p¿quicio d614 venr@oo¡esque la OIAN.¿aliceLa nloñeión emiñEtrada ¿ úavés dellomllario ofclalde i¡*npcló¡ actualzacoñ, suspensióñ
y éñcolá¿ió. del Regislro Úñr@ Tribulano (RUT) deberá *r eEclá y verar eñ @$ de co¡stalar
inexáclitud oñ alguñódo los delos sumiñstBd6 sé ádeláñtárán los prccedimie.lc admh6lÉlMos
encio.aloriG o de sGpensdn, segú¡ el €so Pá.ágrafo del arliculó 1 6 1 2 6 dol cr€cÉlo 1625
dd m16 Oé igualmáneÉ ál romalzar elkáñrlé elúsu¿.io r@ iñlomádo y á*pla la politi@ de
lr¿támEnto dé dat6ley 1581 .ts 2012

COMPANY MEDIOBOY OC S,A,S

."".*ls lz lr olr all a
05- lmplo renta y compl ré{timen

4 Número de forrnularo

tDENTtFrcactóN

26 Númérodo de.t'r'dcÉñ

37 9q .,

l,ÉicAc rüN

15

.r: lj.-§it-:"

7453535

illililillt 1t[ilffiliililffi ill[[J][ilffi ttil

14'1 040349696

JOLOMBIA

CL58 2 80 OF 303 BRR SANfA ANA

169 Boyacá

42 Coreoorocrróñi¡ occontabilidad@mediqboy.com

Act¡virrd cconómica

Ac¡vtrl¿d É.un.aa6
43 CódIo 49 Fecha . cD rcr Jcác

58 10 2o 1 6 12 13
Calldades y Alrlbulos

123456td9 ro rr fi13 i4 15 16 17 18 19 rñ 21 »2a2425ú

07 Relención en lafuenlo a 1Ítulo de,rent

I0' Obligado aduanero

14- lnlormanle de exogena

42 Obligado a llevar conlabrldad

48 - lmpueslo sobre las vontas lVA.

52 - Facturador eleclróñico '

48 5 5

lJsuai¡rs aduaneros

Fechagenérdóndo.uménroPDF: 17-03.2026084a:374M

I

1

20

I I

I

eo xo o.r¡io, f-l

9S¡ NOMbTE MONTAÑEZ PRIEfOJULIO CESAR

9€5Ca,so RopresentanlelsgalCeñitEado



Dl,A.1\ Fomulario del Registro Único Tributa¡io

Espaoo reseryádo Dára ta DtaN

3

6DV5 Núñ6ro d€ ldentilicaclón Tibutana (NtT)

901035884

Composicióñ del C¡p¡t¡l

2¿" 6 Hola 2

4 Número de forr¡ularo 141040349696

lillilllilil I iililtil]]]ilflililililil l|l] |t illillflil
J l: rrL.72i),:eqq3¿i3024i 0000141O4034969 6

20
Caraclerislic¿s y romas de lás organizacioñéi

62 Naru.araa L3
65 FornoÉ L__-]
€s sú p€rsonería prd@ L___l

.sForñasa6@rarivas t¿
66 cooporaw* L__-]
6e 0r,¿6 oEa¡izaoon.s ño crasinddas L___l

orden nácional, depa¡tamenlal,

L-r.l
Con6t¡lucldn, Fe§¡drc y Úfima Beiorña

7¡ ño M¿trcub @canit

3

20161213 20190801

03
20161220
145062 145062
'I 5 15
38

20161213

5

100 7.

0 0%

100 0

0%

0 0%

0 0 ./.

Entdad de ugilúc¡a y cont@r

8¿ E.lbad de vigilanoa y co.r¡o

Superintsodencia de Sociedades

*_-'--._

80

'l 04

2 0321

0231030

10. ;6ch¡ c.muo,le 6tado 9l Núñsro d€ rde¡tiF€c¡óñ Tnbutatu (NtT) 92 DV

Vin.ulación 4onóñ¡ca
93V 94 Nombro del qrupo eonómico y/o emp¡esaia

97 Noñbré o rdóñ so.€r d€ ra oalriz o coñvota¡l6

d6 d6nlilcac o. tr butar a

173 Nonbre o @ón s@iar de ta w.dad o n¿llrat det erre¡or d Ep

Fecha generación d6ume.ro poF 
1 7-03 2026 oB ¡€:37AM

I

3

o4

0

20991231

1

2

,l
I

I

,.l.
i

I

l

96 DV



Dl,A.Nl Fornulario del Regisbo Unico Trihrtario

Representación

Espacio reseruado pa¡a ]a olAN

5 Númo d¿ ldenli,idlón fnbularia (ñ¡T)

901035884

108 Núñ€.o d€ ld€nilic¿c ó. f¡ibulane (Nlf) ro9 0v

3

18

60v

REPRS LEGAL PBIN

1 O0 filo de d@ñeñlo

Cédula de Ciudadani I 3

4 Número de formularo

lllil lilll1 llllllilllltllllilllllllll ll 
i 

I lllllLlllil
t.l : I 7701¿:2¿3.r¡l6r ¡ar't oooo141o4034969 6

20

20190
Iotr ñúme.o de la4ela p.ores@ml

99 F€cha nrcio élérc cio rop.$enlacióñ

r0r Núr¡€ro d€ deñlilEaoón

7162830

3 ae 6 Hola 3

141040349696

103 Número rb rarlera pror6Dnal100 fDodedocume¡lo

r 08 Númo .b l.,eñlifr@c ón fnbltana (Nlf)

I03 Núñero dé latela p.olesonal

99 Fecha inrcoelércicro

102 DVlOl Núme¡o de ide.ll@cón

110 Raon.@i.i @p/js.¡ra^r. ela¡

]02 DV

I05 Sé91

1i0 ku.r súr,a reoresenránte eaa

\-.r

?

r10 Rdón sooal roDresslnanle legal

101 Númeró dé déñrfécnr

CESARMONTANEZ

1i---------#

PBIETO JULIO

3

r08 Núñero de ldeníic¿c ó¡ fnbuiana (Nlf)

100 Tipo de docuñenlo

103 Número d€ ra4era piolásio¡á100 TDo do docuñenro

1r0 Faó¡ so.iálrepreseñranle rega

i.icio ete.cc'o represenlacón

102 0v

r09 Dv108 Núñero d¿ ldenlrrrcacó. fribulari^ (l\ll')

99 F€cha iñl¿io eje.ocro .op.ññlación

r03 Núñero d6l¿lBla proresonalr02 0v101 Numárode rdenrrlrcació.100 flpo de doc!ñeólo

110 Rdóñ s@ al reDresenhñle Ieqal109 DV103 Númerode de¡lrcacrón Tnbuhrla (Nlr)

2

4

5

Fechá gene¡acún documenro PoF 1 7¡3-2026 o8r,l€ 37AM

i01 Númeró de rjsnncacén



DIA.I\ Formulario del Registro Único Tributario
Reüsor Fiscal y Coflbdor

Espscio eedado Dara la o¡AN 4 Númoro de lormularo

4 ¿" 6 Ho¡a 5

141040349696

3

6DV5 Núrñe.o cle ldenr¡,icaclón Tnbúaña (Ntf)

901035884

12¿l TED de dduñ€nlo

cédula de crudada¡ía 1 3

132 ñúñero de ldoñtili3cón Tributaria (ñt¡ r33 Ov

Revi6or Fi*ar y Coniador

2025617

r3¿ Se'edad o hrma des§nada

B IEL

rn'sJso. y 
^44r 

d€ Tuñrá

ACOSTA HERNAN

r5 NúMo ds t 6nüti@ióñ

7175503

ALVAREZ
!

I
r35 Feha dé nombr¿mEnto

20 2 4 0

136 TrDo de d@!me.to 139 Númerode raleta proresional

6

,9

1¡r4 Númerode d6nllcac,ónr.butana(ñtf) 145 DV

147 Fechá de nombram'e.to

144 fioode d@lméntó

Cédula de Ciudadanía 1 3

137 Número de dent¡h€c¡ó¡

r+-
146 Soc 6dad o ñrmá d6s1lnada

\\

CELY CHAPARBO

156 Núm€ro de Id6ntrticació¡ f¡bltera(NtT) ig7 OV

r59 FEh¡ de nombramrento

2024

JUAN CAMILO

149 Número de deñlfcacÉn

1049630410
150 0v

I
151 Número de ta4éb p.olesD¡al

2867 7 8r

Fe.ha gene¡ación documentó PDF 17-03,2026 o8r4¡¡:37AM

20

508

I

1

A



3

_f L¿\.]\ Fomulario del Registro Unico fributario
Establecim¡entos

Espácio cse ado para a DlaN

I

lllil til ltillillllilllilllililllllilll lllr I llllllllil
,r 1r rr 707212¿0qq6¿ E02al0OOO141040!4969 6

4 Núrnero de formularo

5 oe 5 Hola6

141040349696

3

60vs Núm66 de ld€nlili@ción Tdbutaria (NlT)

901035884

Ealábl*imieñ|o., ágenc¡as, 6ucur6ale6, ot¡cln.6, 66dÉ. o nego¿ro5

160 ¡p. d6 esrabl@iñr€nlo

Estabiocimienlo de comerci O 2

15Boyacá

166 Número de nar.icula mercanrrl

145172

312 3 5 097 49
160 Tipo de 6teb¡€cimiooro

Establoc¡mienb de comerci O 2

15Boyaé

1r:7 Feha d6 ra malricola mefeñÚl

lz o z o o z,r sl

2

160 frpo de estadermEñto

Eslablec¡mienlo de comerc O 2

161 Actrvidad €.onóñica

Comercio al por mayor de produclos farmacéulicos, medrcinales, 4645
162 Noñbfe der eslableomiento

COMPANY MEDIOBOY OC S,A,S

Tunja

CL 58 2 80 OF 303 BRB SANIA ANA

lz o I z o r o s

r61 Ac¡vdad @onómrcá

Comercio a por mayor de procfuclos lármaceutbG, medrainales, cosmélicos 645
162 Nombre del esrablec o e.ro

OUTLET MEDiOBOY

TúrUa 001

CL 58 2 80 LC 101 BRR SANTANA

165 Núm6ro de ñaricula merca.l

178610

la 8621
162 Nombre del esrabl€cim 6nro

IPS MI FARMACIA EN CASA

r 15Eoyacá runja 001

cA12 21 47

167 FÉha de a ñalricula moca¡h

2021,O5,1 2

166 Número de matricula mercáñli

r91126

3165271795

Feha qeñera.ión d@Lñeñro PoF 17-03-2026 08:44 37AM

I

I

20

001
1

I

-l



DIA.I\ Formulario del Registo Unico Tributario

Establec¡mientos

Espacio resodado p€rá ra O|AN

60v

3

5 Númoro de ldenriti@.ión Tibulaia (NlT)

901035884

4 Número de lormulario

riflil1iilil ll rililtil]ilililltililillillIi i tiillliilillil
J 1:177¡t2tri3C98¿ Aa2_r) 00OO14104014969 6

E6rabl@lm¡4ros, ¡§¿nc¡.s, Gucurstés¡ otictná., Eedes o négo4to.

rnEJsros y aduna§ de fmiá

6 ¿e 6 Hola 6

14't 040349696

160 lipo de ó§tau6crmi6ñro

Eslablecimrento do comero O 2

11Bogolá D C

166 Núnero de mavicula me¡cánlr

2831504

1

3123509749
160 fiDo de osrablerm 6nto

2

166 Númo¡o de maricula ñer.añtÍ r67 F6hade t¿ ma!.íc!la m€rc€nlrl

3

162 Nombre .,el esiab¡e.m¡e¡ro

COMPANY MEDIOBOY C O S,A,S

AV CARACAS 47 39 LC 102

161 Acrividad oconómie

Confecoón de prendas cle vestir exc€plo pr6nc,as c,e pigl

Boootá, D-C

1410

001

2017A621

162 Nombre det estable. mie¡to

166 Núrnero de malricula merenlr

160 TED de éslabléc ñrenlo

162 Noñb.e de eslabtocrmrento

161 ActNdad eo¡ómrc¿

1¿7 Fechá de a malricula mercant

r

Fe.ha generación docuñento pDF t7-03.2026 oB:¿€:S7AM

20

,l
I

I

I



CAMARA DE COMEBCIO DE TUNJA

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Gh.¡r ¿. tocd¡
ar f!¡F

cóDtco oE vERrFrcAcróN JdtFMKUdRz

Verilique el contenido y contiabrlidad de este certificado, ingresando a hnps://sii.confecamaras.co/vista/plantill¿/cv.php?empresa=38 y digite el
respectivo código, para que vlsualice la rmagen generada al momento de su expedición La verificación se puede realizar de manera ilimitada,

durante 60 dias calendario contados a parlir de la fecha de su exped¡ción

CON FT'ND¡I,IENTO EN I¿ T'ATRÍCUI,A E INSCRIPCIONES EEECTUADAS EN EL REGISTRO MERCTNTIL, LA
CÁMA¡,A DE coMERcIo CERTIEICA:

NOMBRE, TDENTIFICACIóN Y DOMICI1IO

Razón Soclal : COMPANY MEDIQBOY OC S.A.S
Ni-t:901035884-3
Domicilio: Cómbi ta, Boya cá

MATRICUI.A

Matrícu1a No: 145062
Fecha de matrícula: 20 de diciembre de 2016
UItimo año renovado: 2026
Fecha de renovacióni 31 de marzo de 2026
Grupo NIIF : GRUPO 11

t,BICACIÓN

Dirección del domicilio principal : VEREDA SAN ISIDRO FINCA EL LLANO
BarIio : CENTRO

Municip io : CómbiLa, Boyacá
Correo eleclrónico : oc. contabi l idad@mediqboy. com
Teléfono comercaal 1 : 7453535
Teléfono comercial 2 : 3123509'149
Teléfono comerclaf 3 : No reportó.

Fecha exped¡ción: 31/03/2026 16 41 i15
Recibo No S001131871, Valor 12100

Dirección para notificación judicial :

Municipio : Tunja, Boyaca
Correo el-ectrónico de notificación : oc sec ret ariage neral Gmediqboy. com

r,a persona jurídica SI autorizó para recibf! notificaciones personales a

correo electrónico, de conformidad con 10 establecido en Los artÍculos 291

CAI,LE 58 2 BO OE]C]NA 303

través del
del Cód 1go

General del Proceso y del 67 del
Contencioso Administrativo.

Código de Procedimiento Admin.istrativo y de Io

CONSfTTUCIóN

Por documento privado def 13 de dicienbre de 2016 de la Asamblea Constitutiva de Tunja/
inscrito en esta Cámara de Comercio el 20 de diciembre de 2015, con el No. 27365 del
Libro Ix, se constituyó la persona juridica de naturaleza comercial denominada COMPANY

MEDIQBOY OC S.A. S.

REEORMAS ESPECIAIES
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Por Acta No. 2 de1 20 de dicierTüre de 2016 de la AsarüIea De Accionistas de Tunia,
inscrito en esta Cámara de Comercio el 28 de d.iciembre de 2076, con e1 No. 2j42I del
f,ibTo IX, SC decTetó FUSION POR ABSORCION DE SOCIEDAD COMERCIAL DONDE COMERC IALI zADoRA
MEDI QBOY S.A.S. ES FUSIONADA O ABSORBIDA POR COMPANY MEDIQBOY OC S.A.S. CO MO
FUSIONANIE O ABSORBENTE MADIANTE CONTRATO COMPROMISO DE EECHA 20 DE DICIEMBRE DE 2016

Por Acta No, 2 de1 20 de diciembre de 2016 de la Asamblea De Accionistas de Tunja,
inscrrto en esta Cámara de Comercio el 28 de diciefiüre de 20L6, con eI No. 21422 del
LibTO IX, SC dCCTEtó REFORMA DE ESTATUTOS AUMENTO DE CAPITAL AUTORIZADO PRODUCTO DE
FUSION POR ABSORCION DE SOCIEDAD COMERCIAL DONDE COMERCIALI ZADORA MEDIQBOY S. A,S. ES
FUSlONADA O ABSORBIDA POR COMPANY MEDIQBOY OC S.A.S. COMO FUSI ONANTE ABSORBENTE
MEDIANTE CONTRATO COMPRISO DE EECHA 20 DE DICfEMBR E DE 2016.

Por Acta No' 2 de.L 20 de di-ciembre de 2016 de Ia Asamblea De Accionistas de Tunja,
inscrito en esta Cámara de Comercio e] 28 de diclembre de 2A16, con el No. 21423 del
LibTO IX, SE dCCTEIó REFORMA DE ESTATUTOS AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO PRODUCTO
DE FUSION POR ABSORCION DE SOCIEDA¡ COMERCIAL DONDE COMERC lAL I ZADORA MEDI OBOY S.A.S.
ES FUSIONADA O ABSORBIDA POR COMPANY MEDIQBOY OC S.A.S.COM O FUSIONANTE O ABSORBENTE
MEDIANTE CONTRA_COMPROMI SO DE FECHA 20 DE DICIEMBRE DE 2016

Por Acta
inscrito
Libro IX,

No. 3 del 31 de agosto de 2011 de Ia Asarnbfea De Accionistas
en esta Cámara de Comercio e] 12 de septiembre de 2olj, con eI No
se decretó REEORMA DE ESTATUTOS AUMENTO DE CApITAL AUTORIZADO

de Tunja,
28'199 del

Por Acta No. del 09 de agosto de 2017 de la Contador de Tunla, inscrito en
de Comercio eI 12 de septiemlcre de 2071 , con e1 No. 28800 del Li.bro IX,
CERTIFICACION AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO

esta Cámara
se decretó

Por Escritura Púb1ica No. 416 deI 12 de marzo de 2018 de la Notaria Cuarta De1 Clrculo
De Tunja de Tunja, insciito en esta cámara de comercio ef 20 de marzo de 2018, con eL
NO. 29542 dE]- LibTO IX, Se decTet]ó REFORMA DE ESTATUTOS MODIFICACION CLAUSULA 10 DEL
ACTA 2 DEL 20 DE DICIEMBRE DE 2016 EN LA CUAI, SE REGISTRO EUSION POR ABSORCION DE LAS
SOCIEDADES COMERC IALI ZADORA MEDIOBOY S.A.S. ( FUSIONADA ) Y COMPANY MEDIQBOY S.A.S

Por certificación de cap.ltal No. deL 23 de marzo de 2o1B de 1a contador de Tunja,
inscrito en esta Cámara de Comercio e1 18 de abril de 2018, con ef No. 29701 del Libro
IX, se decretó CERTIFICACION AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO y PAGADO

Por Acta No. 7 del 23 de marzo de 2018 de Ia Asarnlclea De Accionistas de Tunja, inscriLo
en esta Cámara de Conercio e1 18 de abril de 2018, con eI No. 29702 de1 Libro fX, se
decretó REFORMA ESTATUTOS ARTICULO 28 y 29

Por Acta No- 3 del- 01 de agosto de 2019 de
inscrito en esta Cámara de Comercro eI 03

la Asamblea ceneral Extraordinaria de Tunja,
de septj-emicre de 2AI9, con el No. 32609 de.I
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Libro IX, se decretó REFORMA DE ESTATUTOS- ART 2, OBJETO SOCIAL

Por Acta No. 7 de1 31 de julio de 2O2O de 1a Asamblea ordinaria De Acciooistas de
Tunja, inscrilo en esta cámara de Comerclo el 07 de septiembre de 2020, con e] No.
34455 de1 Libro Ix, se decretó REFoRMA PARCIAL DE ESTATUTOS ARTICULO 33

La pe¡sona jurídica no

TÉRMINo DE DI,RACIóN

se encuentra disuelta y su duraclón es indefinida.

EABILITACIóN (ES ) ESPECIAI, (ES)

La persona jurídica no ha inscrato e1 acto administrativo que 10 habilita para
el- servicio público de transporte automotor en la modalidad de carga.

orestar

OB.JETO SOCIAI

Página 3 dé 10

objeto social. La sociedad tendra como objeto fundamentalmente desarroflar actividades
de comerc i aI i zacion y mercadeo, haciendo-Io principafmente a traves de las siguientes
actividades: l.Comercialj.zacion y mercadeo de medicanenLos genericos, marca, al-tocosto,
pos y no pos, naclonales e importados, alimentos en qeneral, suplementos nutricl-onales,
material medicoqu i rurgico, biomateriales, eLementos de fisioterapia, Iaboiatorio,
odontologicos, ortopedia, rehabilitacion, oncologicos, reactivos, oftalmologicos y
denas productos farmaceuticos. Ademas comprar, vender, distribuir y manejar al mayor y
aI de tal productos y servj-ci.os que demande 1as instituciones publi-cas. privadas y
conunidad en generaf tales como: Maquinaria y equipos, insumos, productos te!m1nados,
biomaleriales, organizar centros de acopio, bodegas, droguerias y almacenes para ser
competitivos. 2. Podra realizar representacion o suministro de productos realizando
todas las operaclones o actividades tendienLes a Ia adquisicion, venta o usufructo de
bienes, tecnlcas y equipos, imporLando y exportando insumos. componentes, maquinaria,
equipo, tecnicas y todo 10 que naneje y celebrar en doble via dentro y fuera del pais
cualquier contrato o convenio licito/ almacenamiento. bodegaje, acopio, venta directa y
distribucion para abastecer a .Los entes territoriales, hospitalarios y de

rehabilitacion, y a la comunidad en general, mediante contratos o convenios comerciales
licitos de compra, venta, arriendo o utilizacion, de bienes de caPital, intangibles e
incorporales como invenciones, marcas, nonüres comerciales, dibujos indrlstriafes,
concesiones y franquicias, asi como estableciendo almacenes y depositos, que tarüclen de
manera integrada permitan y garanticen e1 suministro oportuno y direclo de:
Biomateriales, medicamentos, elementos de f]-sioterapia, laboratorio, ortopedia y
rehabiLitacron, medaco qulrurgico y en general para 1a salud humana que continuen
cubriendo 1a conplelidad deI me!cadeo. 3.La sociedad podra ejecuLar actividades de
recoleccion municipal, iegional y departamental de residuos liquidos y solidos por
medio de tuberias y/o conductos y las demas acti-vidades conexas y complementarias de
transporte, tratamlento y disposrclon final de tales residuos, asesorar y desarrof.Lar
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trabajos de interventoria y auditorj.a, regulacion, construccion y demas actividades
reracionadas con el ejercicio de la ingenierra civi17 sanitaria y ambiental,
arquitectura y urbanisrno, asi como tarnbien promover ventas nacional,es o extranjera,
.importaciones, exportaclones relacionadas con 1a investj.gacion, diseño, operac-ion,
control y mantenimiento de procesos de tratamiento de aguas residuafes y de residuos
solidos, analisis fisicos, quimicos y baologicos de solidos, liquidos. gases y
vegetaci-on, deterrninacion de operaciones y procesos fisicos, quimicos y biorogicos para
tratamiento de aguas y resi.duos so11dos, liquidos y qaseosos, estudi-os y t¡amites
arüientales, estudios de impacto ambiental, control, supervasron, operacion,
interventoria y mantenirniento fisico, quimlco y biologico, mecanico y electrico de
prantas de tratamiento de aguas residuales y resi-duos solidos, liquidos y llaseososiestudios y tratamientos ambientafes y estudios de impacto arnbiental, estudios de
polucion y contaminacion de cuencas, aguas superficiares, subterraneas, aire y suerosi
diseño, controL, operacion, mantenimiento, construccion y venta de plantas de
tratanlento. 4 'Prestar servicios de hospitalizacion en casa, medicina y enfermeria a
todo tlpo de pacientes, incluidos los agudos, cronicos y termioales, mejorando su
calj-dad de wida y apoyando a Ia farnilia en todas las labores de salud que requiera asi
mismo. prestara serwicios de terapia flsica, respiratoria, ocupaciona.l y del renguaje.
5.Prestar servicios medicos domiciriarios, intramura.res, extramurales y de promocion y
prevencion en sa1ud, en el marco de la prestacton del servicio de 1os usualios, que
comprenden lecurso humano, in fraest !uctura, dotacion¿ mantenimiento, medicamentos,
dispositivos medicos, procesos prioritaiios asistenciales, historia cfrnica y registros
asistenciales, interdependenc ia de servicios, refelencia de pacientes y seguimiento a
riesgos en la Prestacion de los servicios, atendiendo necesidades de consulta medica de
urqrencia, curdados de enfermeria, terapias, toma de muestras¡ odontologLa, nutricion,
suministro de insumos y medicamentos, contando con profesionales entrenados y con el
apoyo de una infraestructura dedicada a esta modalidad de atencion, Asi como el
transporte y trasrado de pacientes basicos, especi.arizados y medicalizados. 6,prestar
servicios de sarud eficientes y efectivos que cumplan con ras normas de caLidad
establecidas de acuerdo con J.a reglamentacion que se expide paira tar proposito.T.
Prestal ros selvicios de sarud que ra poblacion requiera y que ra empresa de acuerdo a
su desarro-L.ro y recursos disponibles pueda ofrecer. g. La promocion, construccion,
rehabi.rit acion, venta, conservacion y expr,otaci-on, incruido e1 arrendamÍento nofinanciero de todo tipo de flncas y edif.icaciones, tafes como viviend.as,
urbanizaciones, est ablecÍmieot os y comprejos industrrales, hotereros, sanitarios,
deportivos, docentes, culturales y de atencion a fa tercera edad entre otros. Laejecucion, total o parcia.I, de cualguier tipo de obra, publica o privada, eI
mantenimiento/ conservacion y reforma de edificios e instalaciones. pudaendo realizar
todo ello por cuenta plopia o ajena, nediante contrata, subcontraLa o admin.istracion decualquie! gene!o, ¡elat.ivas a ra construccion, mantenimiento y conservacion/ er¡general, de todo tipo de obras y edificaciones. 9. Dirigir la prestacion de-L serv.iciode transporte de carga por carretera, asegurando y garantizado capacidad y calidad;
fomentar ra creacion directa y/o a traves de convenios, contratos, o concesi-ones parala p¡estacion de servlcios de: Ta.Lleres de mantenimiento de] parque automotor o
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similares que sean necesarios y estaciones de servj.cio para eI mejor desarrollo de esta
actividad; contratar cualquier tipo de seguros y amparo que requiera cada actividad que
este en funcionamiento; importar, exportar y vende! toda cl-ase de: Repuestos, chas.ises,
vehiculos y carrocerias acogfendose a las normas esLablecidas para este tipo de
negociaciones. 10.Podra desarrollar ]a actlvidad agropecuaria, promoviendo y
organizando planes de granjas integra-Ies, auto abastecedoras y productivas, establecer
y ejecutar planes de asistencia Lecnica integral, adquirir terrenos necesarios con e1
fin de planif.j.car y ejecutar proyectos agropecuarios y comercial-i zacioo de productos
agropecuariosi suministrar bienes necesar.los para ef buen desarrollo tecnico de 1as
actividades de trabajo agropecuaria como: Herramientas; equipos, maquinaria, vehiculos,
produccion, procesamiento, transformacion, administracion, comercializacion y
distrlbucion; celebrar contratos de compra o venta u otros convenios de productos a

nÍve1 nacionaL e internacional; importar materiales, insumos, maquj.naria y equipos que
se requieran para cualquier area de Ia produccion agropecuaria; podra crear puntos o
centros de acopio de interes soc-iaf para satisfacer 1as necesidades de la comunidad en
qeneral, aprovechando los recursos que tenga a disposicion; podra contratar bienes y
servicios con entidades de1 sector publico y privado; presentar proyectos de
cofinanciacion con el ministro de agrj-cultura, y asi mismo ejecutar los proyectos del
sector agrario; conercr.alizar con productos aqroquimicos deI sector agropecuario;
lealizar conLlatos o convenios con organizaciones no qubernamentale s . ll.Explotacion de
toda clase de negocio de ganaderia, como cohpra y venta, cria, levante y Ia ceba de
ganadoi fomentar Ia activj-dad equina a todos 1os oiveles desde 1a ¡eproduccion y ciia
de caballares hasta su desarrollo. Para tal efecto buscara todos los medios posibles
para enseña!, patrocinar y dar a conocer cua-Ies son fas caracte¡isticas de1 caballo de
pasos colombianos y/o procurara su conservacion y mejoramiento. Actividad que tambieo
desarrollara respecto de los asnales y mulares. Para tales efectos fomentara los
experimentos, clinicas, conferencias, seminarios, reuniones, conqresos que tengan por
objeto el mejoramiento de las razas, crear escuelas de chalaneria y clinicas para
equinos; firmas convenios con las diferentes entidades de oiden municipal,
departamental y nacional. 12, ofrecer y prestar servicios de coosultoria, asesoria,
profesionales, tecnologicos y tecnicos en diversas areas de1 conocrmiento de acuerdo
con las condiciones deL mercado. 13. Asimismo podra rea.lizar cualquier otra actividad
econornj.ca licita tanto en color¡lcia como en el extranjero. La sociedad podla llevar a

cabo, en general todas fas operaciones de cualquier naturaleza que ellas fueren
relacionadas con el objeto mencionado, asi como cualesquier acLividad similar, conexa o
complementaria o que pe¡mitan facilitar o desarrollar e1 comercio o 1a industria de Ia
sociedad. \4. Compra, venta, enajenacioo. donacion, cesion, administlacion y

cornerciafi zacion de cartera en noríbre propio o por interpuesta persona, la cual podra
ser entre entidades del rnismo objeto socj-al y/o similar. 15. Sumj-nist!o de medicamentos
pastilleria por unidosis; reempaque de medicarnentos solidos,asi como, preparacion de
nutriciones parenterales y preparacion de mezclas de uso lntiavenoso. Productos que
cumplen con los estandares establecidos en la resolucioñ 1043 de 2007. 16. Dentro de su
objeto sociaf podra crear ips. eps, dispensarios y clinlcas entre otros. 7'7 ,

Actividades de recoleccaon y transporLe de desechos y residuos peligrosos a nivel
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muni.cipal, depar:tamental y nacional , 18. Acti-vidades de disposicion final- de desechos y
residuos peligrosos a nivel municipal-, departamental y nacional.19. Creacion, fusion
adhesion de empresas relacionadas con el mismo objeto social o similar objeto social
tales como ips, eps, clinicas entre otros,

CAP ItAl,

Fecha e¡pedic¡ón: 31/03/2026 - 16:41:16
Recibo No. S001 131871, Valor 12100

* CAPITAL AUTORIZADO
§ 2 0 . 0 0 0 . 0 0 0 . 0 0 0 , 0 0

20.000.000,00
s 1.000,00

* CAPITAL SUSCRITO
§ 4 . 0 0 0 . 0 0 0 . 0 0 0 , 0 0

4.000.000,00
§ 1.000,00

Vafor
No. Accio.es
Valor Nominal Acciones

Valor
No. Accione s
Vafo! Nominal Accione s

Valor
No, Acciones
Valor Nomrnal Acci ones

* CAPITAL PAGADO

$ 4 . 0 0 0 . 0 0 0 . 0 0 0 , 0 0

4.000.000,00
s 1.000,00

EACUÍ.TADES Y LIMITACTONES DEL REPRESENTANTE LEGAT

facultades de1 representante legaI , La represeotacion Iegal de 1a sociedad po! acciones
simpli-ficada estara a cargo de una persona naturar o juridica, accionista o no, quien
tendra un suplente que lo reemplazara en sus faltas absolutas, tempora.Ies o
accidentales, y cuya designacion o remocion corresponde a 1a asamb.l-ea de accionist.as,
designado para un termino indefrnrdo, sin perjuici-o de que pueda ser removido en
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cualquier tiempo por Ia asanblea general de accionlstas, La sociedad sera gerenciada,
admlnistrada y representada legalmente ante Lerceros por e1 representante legaf, quj-en
no tendra restricciones de contratacion por razoo de Ia naturaleza ni de 1a cuanLia de
los actos que celebre, Por Io tanto, se entendera que el representante legal podra
cefebrar o ejecutar todos los actos y contratos compiendr.dos en ef objeto social o que
se relacionen directamente con Ia existencra y e1 funclonamiento de Ia socredad. E1
representante legal- se entendera investido de los mas amplios poderes para actuar en
todas las circunstancias en nombre de la soc.iedad, con excepcion de aquellas facul-tades
que, de acuerdo coo 1os estatutos, se hubieren reservado los accionistas. En 1as
refaclones frente a terceros, ]a sociedad quedara obliqada por los actos y contratos
celeblados por el representante Iegal. Le esta prohibido al representante l-egal y a los
demas admi-nj. s t radores hacer creditos personafes utilizando e1 nomble de fa sociedad
para su beneficao propio. l,e esta prohibido a1 representante legaI y a 10s demas
administradores de 1a sociedad, por sa o por interpuesta persona, obtener bajo
cualquier forma o moda.lidad juridica prestamos por parte de la sociedad u obtener de
parte de 1a sociedad aval, fianza o cuaLquier otro tlpo de garantia de sus obligaciones
personales. Paragrafo primero. - El representante 1egal puede denlro del objeto social
puede adquirir y enajenar toda cfase de blenes. hipotecarlos, o recibirfos, o tornarfos
en arrendamiento, dar o recibir dinero en mutuo, abrir cuentas corrientes bancarias y
gira! sobre elfas transigir, comprometer, negociar instrumentos y papeles negoclables,
tenerlos, descargarfas y compadecer en juicio, Paragrafo segundo. - E1 representante
legaI suplente tendra 1as mismas facultades de1 representante Iegal contempladas en
este articulo a excepcion de 1as contempladas en el paragrafo primero.

NOMBR¡I.'fENTOS

REPRESENTANTES LEGAIES

Por Acta No. 011 de1 21 de marzo de 2023
esta Cárnara de Comercio e] 27 de abril
de s i. gnó a:

1a As a¡Tüf,Iea De Accionistas,
2023 cor, e1 No. 40329 def

de
de

inscrita/o
fibro Ix,

en
se

C¡RrGO

REPRESENTANTE ],EGA],

NOMBRE

JULI O

fDEITTI T TCAC ION

C. C. No. 1 .162.834CESAR MONTANEZ PR]ETO

REVISORES FISCAIES

Por Acta No. 013 del 22 de abril de 2024 de 1a Asamblea General De Accronistas,
inscrita/o en esta Cámara de Comercio eI 21 de mayo de 2024 con ef No. 43062 de] Iibro
Ix, se designó a:

CáRGO NOITIBRE
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Veril¡que elcontenido y confiabrlidad de esle cerlif¡cado, ingresando a httpsJ/s¡i coñfecamaras.co/vista,/plantilla/cv php?empresa=38 y digite el
respectivo código, para que visualice ¡a imagen generada al momento de su expedición. La verif¡cación se puede realizar de manera ilim¡lada,

durante 60 días caleñdario contados a partir de la fecha de su expedicióñ

REVISOR E]SCAL PRTNCTPAT HERNAN GA¡RIEL ACOSTA ALVAREZ

REFORMAS

Los estatutos de la sociedad han sldo reformados asi:

C.C. No. 7.1?5.503 242567 T

Por Acta No. 012 deI 21 de agosto de 2023 de ta Asanblea ceneral De Accionistas,
inscrita/o eo esta Cámara de Comercio eI 08 de septienüre de 2023 con eI No. 41161 del
libro IX, se designó a:

C¡R,GO

REVISOR FISCAI SUPIENTE

r¡olrBRE

El,KIN EVERLIDES

IDENTIE.ICACION

C. C. No. 1.049.608.115

T. PROF

195519-TAR:AS TORRES

DE ESIATUTOS

DOCOT{E!¡TO
*) Acla No. 2 del 20 de drciembre de 2016 de Ia Asambfea De

*) AcLa No. 2 del 20 cie di.rem.b¡e de 2016 de ra Asambtea De

*) Acta No. 3 de1 31 de agosro de 2017 cte ta Asambtea De

*) Acta No. de] 09 de aqosro de 2017 de ]a Conrado¡
t) E.P. No. 416 del 12 de nárzo de 2Cl8 de la Notária a,rárrá
DeI Circulo De runja lunla
t) C.C- No. del 23 de ma¡zo de 2018 de la Coñlador
*) Ac!a No. 7 del 23 de marzo de 2018 de ta Asanrblea De

*) Acra No. I del 01 cle agosto de 20i9 de ta Asamblea
General Extraordina¡1a
r) Acta No. ? det -11 de lutro cie 2020 de ta Asarütea
ordinaria De Accionistas

21422 del 28 de dicaerüre de 2016 del ]_ibro Ix

28799 del 12 de septiembre de 2017 del tibro IX

TNSCRIPC Ió¡I
2'142I dei 28 de dicierüre de 2016 del libro IX

28800 del 12 de septieíü¡e de 2011 de1 libro IX
29542 del 20 de marzo de 2018 del libro Ix

29101 de\ 18 de abril de 2018 del libro Ix
29102 del 18 de abril de 2018 det libro Ix

32609 del 03 cle sepErerüre de 2019 del ]ibro IX

34456 del 07 de seplie¡nbre de 2020 del fibro IX

reforma de estatutos modificacion clausufa 10 deI acta 2 del 2A de dicieñbre de 2016 en
1a cual se registro fusion por absorcion de 1as sociedades comerc iali zadora mediqboy
s.A.S. ( Fusionada ) y company mediqboy s,A.S

RECURSOS CONTR¡, LOS ACTOS DE INSCRIPCIóN

De conformidad con fo establecido en eI Código de P¡ocedimiento Administrativo y de fo
Contencioso Ad¡nj-n j- strat ivo y fa Ley 962 de 2AA5, Ios Actos Administrativos de registro
quedan en fi-rme, dent.ro de los diez (10) días hábiles siguientes a fa fecha de
inscripción, siempr:e que no sean objeto de recursos. para eslos efectos, se informa que
para Ia CÁMARA DE coMERCIo DE TUN,IA, 1os sábados NO son dias hábi]-es.

Una vez interpuesLos los recursos, ]os Actos Administratlvos recurridos quedan en
efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos, conforme Io prevé eI artícu.Lo
79 de1 código de Procedimiento Administrativo y de 10 contencioso Administrativo.
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CÁMABA DE COMEFCIO DE TUNJA

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPBESENTACION LEGAL
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Fecha expediclón: 31/03/2026 - 16141i16
Recibo No 5001131871, Valor 12100

cóDrco DE vERrFrcacróN JdrFMKudRz

Verilique el contenido y conliabilidad de esle certificado, lngresando a https://sii.conlecamaras.co/visla/plantilla./cv php?empresa=38 y digite el
respectivo código, para que visualice la imageo generada al momento de su éxpedición La verificación se puede réalizar de manera ilimilada,

durante 60 días calendario mntados a partir de la fecha de su expedición.

A 1a fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra en curso nlngun
recur so -

CI,ASIFICACTON DE ACTIVIDADES ECONOMfCAS _ CIIU

Actividad principal Código CIIU: G4645
Actividad secundaria Código CIIU: L681:
OEra6 actividades Código CIIU: H4923 C1410

ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO, SUCURSATES Y AGENCIAS

A nombre de .La persona ¡urídi-ca, figura(n) matriculado(s) en 1a C¡ÚARA DE COMERCTO DE

TUNJA ef (fos) siguiente (s) esLablecimiento (s) de comercio:

ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO

Nombre: COMPANY MEDIQBOY OC S.A-S
Mat!lcufa No. : 14 517 2
Fecha de Matrícula: 05 de enero de 2017
Últino año renovado: 2026
Categoría: Estableciniento de Comerca o

Dirección : CALLE 58 2-80 OFICINA 303
Barrio : SANTA ANA

Municiplo: Tunja, Boyacá

Nombre: IPS MI FARMAC IA EN CASA

Matrícu1a No. : 19112 6

Eecha de Mat!ícula: 12 de mayo de 2027
ilEimo año renovado: 202€
Cateqoría : EsLablecimiento de Comercio
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Nofiücre: OUTLET MEDIQBOY
Matricufa No. : 17 8 610
Fecha de Matrícu]a: 13 de febrero de 2O2O

Ul t i.mo año renovado: 2026
Categonía: Establecimiento de Comelcio
Dirección : CALLE 58 2 80 LoCAL 101
Barrio : SANTA ANA

Municipio: Tunja, Boyacá



CAMARA DE COMERCIO OE TUNJA

CEBTIFICAOO OE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

l¡r4r ar lc!d.
¡.1!¡ú.

Fecha exped¡c¡ón: 31/03/2026- 16 41r16
Recibo No. 5001131871. Valor 12100

cóDrco DE vEBtFrcacróN JdTFMKUdRz

Verilique el contenido y confiabilidad de esle certificado, ingresando a https//sii.conlecamaras.colvista/plantilla./cv.php?empresa=38 y digile el
respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su expedición. La verif¡cación se puede realizar de manera ¡tim¡tada,

durante 60 días calendario coñtados a partir de la lecha de su expedrcióñ

Dirección : CARRERA 12 27 4-t / 55 / 59
Barrio : CENTRO
Municipio: Tunja, Boyacá

sr DESEA oBTENER INEoRMACIÓN DETALLADA DE Los ANTERToRES ESTABLEC rMrENTos DE coMERCro o
DE AOUEI,LOS MATRTCULADOS EN UNA JURISDICCIÓN DIFERENTE A LA DEL PRoPIETARIo, DEBERÁ
SOLICITAR EL CERTlFICADO DE MATRÍCU¡A MERCANTIL DEL REsPECTIVo EsTABLECIMIENTo DE
COMERCIO.

LA INEORMACIÓN CORRESPONDIENTE A LOS ESTABLEC IMIENTOS DE COMERCIO, AGENCIAS Y
SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN oTRAs CÁMARAS DE coMERCIo DELpAÍs, poDBÁ coNsuLTARLA EN wvü!.l. RUES . oRG. co.

INFORMA - TAMAÑO DE EMPRESA

De conformidad con ro previsto en e1 artícuro 2.2.1.13.2.L del Decrelo 10?4 de 2015
la Resolución 2225 de 2019 de1 DANE e1 tamaño de 1a empresa es PEOUEñA EMPRESA.

Lo anterlor de acuerdo a
formulario RUES:

Ia lnformación repo¡tada por ef mat¡iculado o lnscrito en el

periodo-CIIU:G4645.
Ing!esos po! actividad ordinaria : §13.545.031.951,00
Actividad económica por ]a que perclbió mayores ingresos en e1

Este certifrcado ¡:eflela
hora de su expedición.

la sltuación juiídica registral de Ia sociedad, a la fecha y

IMPORTANTE:La ftma digital det secrelario de la CAMARA DE COMERCTO DE TUNJA conlen¡de en este ceñUcádo etectrónico se encuentra er¡rtrda por una entdad
cis corllbación acredlada por sl Organi3mo Nac¡onal de Acreditaoón de Colombia (ONAC) de conformdad con tas eÍgencras estab¡ecidas en ta Ley 5i7 cle I 999 pera
validoz jurídica y probatoria de los documentos electrónicos

La firma digital ño es una lirma digitalizada o escan€ada, por lo tanto, la fkma digital que acompaña €ste docum€ñto la podrá vo tic¿r a través do su aplicátivo visor ds

La írma mecánrcá qLrs se muestra a conlinuación ss la representación grátEa de ta lima det socr€ta.io iuridico (o cle quten haga sus veaes)cb ta Cámara de Comercio
quien avala este cerlilicado. La firma mecánica no reemplaza la f rma digita¡ eo los documentos etectrónicos

Alrealizar la veri,icacón podrá vrsuatizar (y descarga4 una m usuario en el momento que se reahzó ta kansacoón

DIXYE TIANA
GUZMAN SANABRIA

", FINAL DEL CERTIFICADO'"
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31/3/26,5i40 p.m Policia Nacional de Colombra

POLICIA NACIONAL
DE COLOMBIA

Consulta en línea de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que siendo las 05:40:27 PM horas del 3110312026, el ciudadano identificado con

Cédula de Ciudadanía No 7162830

Apellidos y Nombres: MONTAÑEZ PRIETO JULIO CESAR

En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2012, proferida por la Honorable

Corte Constitucional, la leyenda "NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS

AUTORIDADES JUDICIALES" aplica para todas aquellas personas que no registran

antecedentes y para quienes la autoridad judicial competente haya decretado la extinción de la
condena o la prescr¡pción de la pena.

Esta consulta es válida siempre y cuando el número de identificación y nombres, correspondan

con el documento de identidad registrado y solo aplica para el territor¡o colombiano de acuerdo

a lo establecido en el ordenamiento constitucional.

Si tiene alguna duda con el resultado, consulte las p_Ieguntas frecuentes o acérquese a las

instalaciones de la Policía Nacional más cercanas.

Drreccróñ Aveñda El Dorado f 75

25 barrlo ModelÉ, Bogolá DC

arenc ó¡ adminrslratva Lu¡es a

Viernes 8:00 am a 12 00 pm y

2 00 pm a 500 pr¡
Línea de atención alcLudadano

51 59700 ext 30552 (Bogotá)

Besto del paisr 0l8000 910 l l2
E-r¡al| d jin araic-

atc@policra gov co

httpsJ/antecedentes policia gov co T005^/VebJudicial/formAntecedentes xhtml 1/2

NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES

de conformidad con lo establecido en el artículo 248 dela Constitución Política de Colombia.



3'113/26,5:40 p r¡ Policia Nacional de Colombia

Presidencia de N4inisterio de

la República Defensa Nacional de Contratación
Todos los derechos reservados

@ Portal Único GOV CO

hltpsJ/antecedentes policia gov co;700s,^/vebJudic atlformAntecedentes xhtml 2t2



EE-JE

f+h$
CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 293716978

PIB

17:33:33

Hoia 1 de 01

Bogotá DC, 3l de marzo del 2026

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifca que una vez consultado él Sistema de lnformación de Reg¡stro de Sanciones e lnhabil¡dades
(SIRI), la persona COMPANY MEDIOBOY OC S A.S. idenlificado(a) con NIT número 9010358843:

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

ADVERTENCIA: La cerlilicación de antecedenles contiene las anotaciones de las sañciones o inhabilidades que se encuenken vigentes. Cuando se
trate de nombramienlo o posesión en cargos que exrjan para su desempeño ausencia de antecédénles, se ceriilicarán todas las a¡otaciones que
f¡guren en ei régistro Anlerior. de acuerdo a los rncisos 30 y 40- del arliculo 238 Ley 1952 de 2019

NOTA: El certilicado de antecedentes disciplnarios es un documenlo que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disc¡plinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones conlractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal. de las decrsrones de

FÉrdida de inveslidura y dé las condenas proleridas contra servrdores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funclones públicas en
elercicro de la acción de repélición o llamañienlo eñ garanlia Este docuñento t¡ene electos para áccede, al sector públ¡co, eñ los términos que
establezca la Consl¡tuc¡ón Pol¡t¡ca y la ley parl¡cular o demás d¡sposlc¡ones v¡gentes. El Sistema SlBl reporta como anlecedentes solamente las

ejeculoria recibidas de las auto colombianas- En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el
lidad de la Enlidad, validar la in edenles del aspirañte en la página web:
ria Oov.co Pages/cerlrlicado-an

.w4
Mario Enrique Castro González

Jefe División de Relacionamiento Con El Ciudadano (C)

ATENCION :

ESTE CEBTIFICADO CONSTA OE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIOO EN SU TOTALIDAD, VEBIFIOUE OUE EL NUMEBO OEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS,

División de Relacionamiento con el Ciudadano

Carrera 5 No 1 5 - 60 Piso 1 : Pbx 5878750
exl 13170i Bogotá D C

Línea gratu ta 018000910315

I

@ www procuraduria gov co I
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É##PROCURADUR¡A
GEXERAT DE TA XACIóX

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No.293716947

PIB

17:33:05

Hoja 1 de 01

ADVERTENCIA: La certificación de anlecedenles conliene las anolac¡ones de las sanc¡ones o inhabilidades que se encuentren vigentes. Cuando so
cargos que e¡ijan para su desémpeño ausencia de anlecedenles, se certificarán todas las añotaciones que
erdo a los incisos 30. y 40. del anículo 238 Ley 1952 de 2019.

NOTA: El cerlil'cádo de antecedentes discipliñarios es un dooJmenlo que coniiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
discipliñarias, inhablidades que se deriven de las relacrones conkactuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de invesldura y de las condenas proleridas contra servidores, ex servidores públicos y partrculares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repel ción o llamamiento en garantía. Este documento t¡6ne eleclos para acceder al soctor público, en los térm¡nos quo
eslablezca la Constituc¡ón Pollticá y la ley part¡cular o demás dlsposiciohes v¡geñles. El Srslema SlRl .eporta como antecedenles solamente las

sañciones con debida ejecutoria recibidas de las auloridades nacionales colombianas- En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el
Estado, es responsabilidad de la Entidad, valdar la inlormación de antecedentes del aspiranle en la página web
httpsr/www procuraduria gov.co/Pages/certilicado-antecedentes.aspx

Mario EnriqLre Casko González

Jefe Divis¡ón de Relacionamiento Con El Ciudadano (C)

arENctór :

ESTE CERTTFTCADO COiISTA DE 01 SOJA(S), SOLO ES VALTDO E SU TOÍAL|DAD. VER|F|OUE OUE EL NUMERO DEL CERTIFICAOO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con elCiudadano

Carrera 5 No 1 5 - 60 Piso 1 r Pbx 5878750
ext 13170; Bogolá D C.

! Lín"" g,"trit" otBooo91o315

Bogotá DC, 31 de marzo del 2026

La PROCURADL.JRIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de lntormación de Reg¡stro de Sanciones e lnhabilidades

(SlRl), el(la) seño(a) JULIO CESAR MONTANEZ PRIETO identificado(á) con Cédula de ciudadaníá número 7162830:

NO BEGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

@ www procuradurla gov co I



LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

CERTIFICA:

Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy manes 3l de

ma¡zo de 2026, alas 17:2854, el número de identificaclón de la Persona Jurídica, relacionado a continuación, NO SE

ENCUENTRA REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL,

Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y nrímero consignados en el

rcspcctivo documcnto dc idcntificacitin, coincidan con los aquí registrados.

CONTRALORIA
OE¡¿ERAL DE LA REPUETlcA

,2z---*!----,4

Dc ct¡nformidad con cl Decreto 2l-50 de I 995 y la Resolución 220 del 5 de octubrc de 2004. la firma mecánica aqur

plasmada tiene plena vahdez para todos los efectos legales.

HERNAN GUILLERI\4O JOJOA SANIACRUZ
Contralor Delegado

Generó: WEB

Tipo Documento Número de ¡dentificación tributario
No. ldentificación 9010358843
Códiqo de Verificación 90 1 0358843260331 1 7 285 4

D
Con el Código de veriñcación puede constatar la autenticidad del Ccnificado.
CaÍera 69 No 44-35 Piso I. Código Postal l l l07l PBX t lST0OO - Bogotá D C

Colombra Contraloria General NC. BOGOTA. D.C.
Página I de I



CONTRALORíA
G€XERAL O€ LA REPUBLrcA

LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

CERTIFICA:

Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy martes 3l de

marzo de 2026, a las 1'7 28:38, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

Esta Cenillcación es rálida en todo el Ter¡itorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en eJ

respcctivo documento dc identitrcaciórr, coincidan con los aquí registfados.

De conformidad con cl Dec¡eto2l50del995vlaResolución220del 5 de octubrc de 2004. la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

/i
i',.,---,._-=--**l

HERNAN GUILLERMO JOJOA SANTACRUZ
Codralor Delegado

Tioo Documento Cédula de Ciudadanía
No. ldentificación 7162830
Códioo de Verificación 71 62830260331 1 72838

Con el Código de Verificación puede constata¡ la autent¡cidad del Cenificado.
Carera 69 No. 44-35 Piso L Código Postal I I 1071 . PBX t l870OO - Bogotá D.C

Colombia Cont¡aloría General NC. BOGOTA, D.C.D Página I de I

Generó: WEB



3113126,5:43 p tn

Policía Nacional de Colombia

D_io§,'2{*

Consulta RN¡,4C

ñ (Default.aspx) q

Portal de Servicios al Ciudadano PSC

Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas
RNMC

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que a la fecha, 3U0312026 05:43:18 p. m. el ciudadano con Cédula de Ciudadanía No. 7162830 y Nombre:

JULIO CESAR MONTANEZ PRIETO.

NO TIENE MEDIDAS CORRECTIVAS PENDIENTES POR CUMPLIR.
De conformidad con la Ley 1801 de 2016 "Por la cual se exp¡de el Código Nacional de Seguridad y

Conv¡vencia Ciudadana". Reg¡stro ¡nterno de validación No. 137487806 . La persona interesada podrá

veriflcar la autenticidad del presente documento a través de la página web inst¡tucional digitando
https://www.pol¡c¡a.gov.co, menú ciudadanos/ consulta medidas correctivas, con el documento de

¡dent¡dad y la fecha de expedición del m¡smo. Esta consulta es válida siempre y cuando el número de

cédula corresponda con el documento de ident¡dad suministrado.

Q Nueva Busqueda l Imprimir

col.ot{Bta

VIDA

httpsJ/sNcnpc Dolicia gov co/Pscfrm cnp consulta aspx

@IGOV.CO

1t1

\
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T

MINISTERIO DE TECNOLOGíAS DE LA INFORMACION Y LAS
COMUNICACIONES - MINTIC

CERTIFICA QUE

Una vez consultada la base de dafos de deudores alimentarios morosos REDAM, el(la) ciudadano(a) con número de
identil¡cación CC 7162830 NO SE ENCUENTRA INSCRITO EN EL REGISTRO DE DEUDORES ALIMENTARIOS
MOFOSOS

Esta certiticación es válida en todo el Terrilor¡o Nacional, s¡empre y cuando el tipo y número consrgnados en el
respecl¡vo documento de identificación, coificidan con los aqui registrados

Se exp¡de en Bogolá el 1010412026 04:49 PM

E E

E
Código Verf icación: 264VD71 UTg

Válida hasta: 09/07/2026

Dirección de Gobierno Digital

MINISTERIO DE TECNOLOGÍA§ DE LA INFORMAEIÓN Y LAS
COMUNICACIONES - MINTIC



CERTIFICA QUE:

COI/PANY fMEDIQBOY OC S.A.S.,

identi.ficadá con el NIT 901.035.884,
Entided a tlavés de la Cuenta Corrr.ente
19 de r.blil de 2018

No-

vínculo comelciál ésta
12OOO32A4, con fecha de apértuEa

56 erlride a aoLicitsud del cliénte, en Ia ciudád de Bogotá D.C., a los veinticuatlo (24)

díáB del nés de febrero de 2026

CordiaLmente,

GERENCIA CA.}¡AIES DE ATENCION

¡
¡
I3

s-*

I
q

tit

ho1yc4q
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MQ-MC.FOR.OO4
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EL SUSCRITO REVISOR FISCAL DE LA EMPRESA COMPANY MEDIQBOY OC SAS

HACE COSTAR QUE:

Que la empresa COMPANY MEDIQBOY OC SAS con NIT 901.035.884-3, ha cumplido con los pagos al

Sistema de Seguridad Social en Salud, Pensiones y Riesgos Profesionales establecido en el Artículo 50

de la Ley 789 de 2002, en concordancia con el Artículo 10. De la Ley 828 de 2003, manifiesto bajo la
gravedad del juramento que la empresa ha cumplido a la fecha de la entrega de la presente certificación,

con los aportes correspond¡entes de los últimos seis (6) meses a todos sus empleados vinculados por

contrato de trabajo, por lo que declaro que se encuentra aPMY SALVO, con las Empresas Promotoras

de Salud (EPS), Fondos de Pensiones, Administradoras de Riesgos Laboral (ARL), Cajas de

Compensación Familiar, lnstituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF) y Servicio Nacional de

Aprendizaje (SENA).

Dado en Tunja, a los veinle (20) días del mes de abril (04) del año dos mil veintiseis (2026)

L

t

HERN

CC 7.175.503 de Tunja

Revisor fiscal

A ALVAREZ

Calle 58 No 2-80 . Barrio Santa Ana . Tun¡a- Boyacá
PBX: 3'16 527 1795 PBX.7 45 3535. e.mail: oc subgerencia@mediqboy com
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UNIO¡D
ADMIMSTRANVA

ESPEciAI.

JUNTA CENTRAL
DE CONTADORES

Certiticado No:

ar20 de 2026 con v¡gencia de (3) [/eses, contados a

EFFElESEEI}EEI:: ÉE

LA BEPUBLICA DE COLOMBIA

MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL

JUNTA CENTRAL DE CONTADORES

CEBTIFICA A:
QUIEN INTEBESE

NO REGISTRA ANTECEOENTES DISCIPLINARIOS

Que el contador púb¡ico HERNAN GABBIEL ACOSTA ALVABEZ ident¡ficado con CÉDULA DE
CIUDADANIA No 7175503 de TUNJA (BOYACA) Y Tarjeta Profes¡onal No 202561-T Sl t¡ene
vigente su inscr¡pción en la Junta Central de Contadores y desde los últ¡mos 5 años.

Dado en BOGOTA a los 10 días del mes de M
parlrr de la fecha de su expedición-

ÁnJ
PUL IDO

DIBECTOR GENERAL

ESTE CERTIFICADO
ESTABLECIDO EN

REGLAI\,IIENTARIO 1074

ENE P VALIDEZ DE AD CON LO
LO2 527 0 BETO UNICO

LA LEY 962 DEL 2OO5

Para confirmar los datos y veracldad de este certificado, lo puede consultar en la página web
www.jcc.gov.co d¡gitando el número del certificado

P

,9rl



SEGURO S

B OLIVAR

CERTIFICADO VALIDACIÓN ESTÁNDARES MíNIMOS

LA SUBGERENCIA NACIONAL DE PBEVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES DE
LA ADMINISTRADORA DE RIESGOS LABORALES DE LA COMPAÑ|A DE

SEGUROS BOLíVAR S.A.. ARL DE SEGUROS BOLíVAR

CERTIFICA

Oue la empresa COMPANY MEDIQBOY OC SAS identifrcada con NIT 901035884 se
encuentra afiliada a esta Administradora de Riesgos Laborales desde el 01 de Febrero de
2O17, de igual forma, recibe asesoría y capacitación en Promoción y Prevención de Riesgos
Laborales de acuerdo con las d¡sposiciones legales vigentes por parte de esta Adm¡n¡stradora
de Riesgos y de acuerdo a los Estándares Mínimos SGSST definidos en la Resolución
031212019, validados por esta ARL el 28 de Enero de 2026, se encuentra en un avance del
97olo valoración Aceptable de implementac¡ón del s¡stema de gest¡ón de seguridad y salud en
el trabajo (SGSST) correspondientes al per¡odo 2025.

Esta certif¡cación se expide a solicitud del interesado a los ve¡ntiocho (28) días del mes de
Enero de 2026.

Atentamente,
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Subgerencia Nac¡onal de Prevención
ARL BolÍvar
Código transacción : SBSN DP-1 4623-00000003
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